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Introducción
El parto es un fenómeno natural y es preciso insistir en que debe hacerse todo lo necesario 
para que, tanto la madre como el recién nacido, reciban la atención más segura y oportuna 
que garantice su salud y bienestar. Este es un momento crítico para la sobrevida de 
las mujeres y los recién nacidos, ya que el riesgo de morbimortalidad puede aumentar 
considerablemente si surgen complicaciones1.

Las listas de verificación son instrumentos útiles para organizar procesos complejos e 
importantes como el parto y desde hace mucho tiempo se han utilizado para ayudar a 
recordar tareas esenciales, como la de prestar la mejor y más segura asistencia en diversas 
circunstancias.

La Organización Mundial de la Salud ha desarrollado una lista de verificación de la seguridad 
del parto, la cual tiene como propósito mejorar la calidad de la atención provista a las 
mujeres durante el parto. Se trata de una lista estructurada de prácticas esenciales de 
atención del parto basada en evidencia científica que se centra en las principales causas 
de muerte materna, morbilidad y muerte neonatal que ocurren en instituciones de salud de 
todo el mundo. Cada elemento de la lista de verificación aborda una acción decisiva que, si 
se omite, puede causar graves daños a la madre, el recién nacido o ambos.

1. Recomendaciones OMS. Atención durante el parto para una experiencia de parto positiva.
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Definiciones
• Lista de verificación: Instrumento que contiene criterios o indicadores que miden y 
evalúan las características del procedimiento, comprobando si se cumple con las pautas 
establecidas.

• Parto: Expulsión o extracción del feto y anexos de la cavidad uterina. La vía del parto 
puede variar, puede ser vaginal, cuando el feto es expulsado por la vagina o abdominal por 
el abdomen de la madre (cesárea).

• Manejo del dolor durante el parto: Estrategias útiles para atenuar el dolor durante el 
trabajo de parto2. Estas pueden ser: 

 a- No farmacológicos. 
 b- Farmacológicos.

• Partograma: Es una herramineta (formulario) establecida para el control del progreso del 
trabajo de parto. Debe ser utilizada en todas las unidades de maternidad para manejar el 
trabajo de parto y sirve de ayuda en la toma de decisiones.

• Período de dilatación (PRIMER PERíODO): Período de contracciones uterinas periódicas 
y regulares que se acompaña de modificaciones cervicales. Según el grado de dilatación 
puede dividirse en fase latente (dilatación del cuello uterino de 2 a 3 cm) y fase activa 
(dilatación igual o mayor a 4 cm). 

• Período expulsivo. (SEGUNDO PERíODO): Es el período que transcurre desde la 
dilatación completa (10 cm) hasta la expulsión total del feto por el canal de parto.

•  Alumbramiento (TERCER PERíODO): Es el período que se extiende desde la salida del 
recién nacido hasta la expulsión total de la placenta.

• Manejo activo tercer periodo del trabajo de parto: Consiste en el desarrollo de un 
esquema de tratamiento profiláctico que incluye drogas uterotónicas, masajes y compresión 
uterina.

• Personal calificado: Es toda persona (médico, obstetra, enfermera, técnicos de obstetricia/
enfermería, auxiliar enfermería/obstetricia) que han sido formados para prestar atención 
durante el embarazo, parto, el puerperio, y al recién nacido de acuerdo a las normas y guías 
clínicas que han sido elaboradas basándose en la evidencia científica actualizada3. 

2. Manual de Normas de Cuidados de Atención Preconcepcional, Prenatal, Parto, Puerperio seguros e inclusivos. Ministerio de Salud 
Pública y Bienestar Social - 2014. Pág. 57.
3. Guía para la organización de los cuidados obstétricos y neonatales esenciales (CONE) en la Red Integrada de Servicios de Salud.
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Objetivo 
Mejorar la atención y bienestar materno y neonatal  aplicando la lista de verificación de 
parto seguro a fin de evitar eventos adversos antes, durante y después del parto.

Ámbito de Aplicación
Este protocolo será aplicado en todas las áreas donde se realicen  partos vaginales eutócicos 
e instrumentales y cesáreas, en los establecimientos de salud a nivel nacional.

Población objetivo
Todos los partos vaginales, eutócicos e instrumentales, y cesáreas; atendidas en los 
establecimientos de Sistema Nacional de Salud.
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Procedimientos y Algoritmos
Se debe emplear una lista de verificación para cada mujer en trabajo de parto, y esa lista 
deberá acompañar a la madre y al recién nacido desde el ingreso al establecimiento de 
salud hasta el alta, y de un miembro del personal que los atiende al siguiente personal.

Todo el personal de salud que participa en la atención del parto debe consultar siempre la 
lista de verificación en cada pausa, sin importar que esté seguro de conocer las prácticas 
asistenciales a realizar.

Cada equipo de guardia deberá decidir quién será el encargado y responsable de aplicar y 
llenar cada pausa de la Lista de Verificación del Parto Seguro. 

En los casos de cesárea de urgencia se utilizará este listado en quirófano hasta donde sea 
posible dada la urgencia. 

La lista de verificación divide el parto vaginal o parto cesárea en cuatro fases o pausas, 
cada una correspondiente a un periodo de tiempo concreto en el curso normal: al ingreso al 
área asistencial del establecimiento de salud, inmediatamente antes del periodo expulsivo 
(o antes de la cesárea), poco después del nacimiento y antes del alta. En cada una de las 
pausas, antes de continuar con el procedimiento se ha de permitir que el encargado de la 
lista confirme que el equipo ha llevado a cabo sus tareas.
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Primera Pausa: al ingreso
El encargado de la admisión de la paciente, examinará a la embarazada al momento del 
ingreso, es importante para detectar y tratar complicaciones presentes, determinar si hay 
que referirla a otro establecimiento, prepararla (a ella y su acompañante) para el parto 
e instruirla (a ella y su acompañante) acerca de los signos de peligro frente a los cuales 
deben pedir ayuda. 

Con la mujer: Registrar/confirmar su identidad, especificar si posee pulsera de identificación 
con los datos inequívocos: (Nombres y Apellidos, N° de Cedula de Identidad, Fecha de 
nacimiento) así como su consentimiento informado  en caso de realizarse cesárea. Explicar 
a la mujer y a su acompañante los procedimientos en forma  clara y sencilla cada vez que 
sea necesario. 

Con el resto del equipo: Evaluar riesgos de la madre y del feto, definir si necesita ser 
remitida (Hoja y escala de alerta precoz).

Durante el periodo de dilatación o antes de la anestesia en caso de cesáreas, el encargado 
de la lista de verificacion confirmará verbalmente:

I.  El tiempo de gestación, abrir el partograma con 4 cm de dilatación, los resultados 
de serología solicitados durante el prenatal: VIH, VDRL, Perfil Inmunohematológico, 
la necesidad de profilaxis antibióticas de 60 a 120 min de intervalo, según el tipo de 
antibiótico, presencia de signos de alarma que requieran Sulfato de Magnesio, el riesgo 
de hemorragia. Además, el equipo debe constatar la disponibilidad de líquidos o sangre 
para la reanimación. Si ha recibido maduración pulmonar en un tiempo en menor o igual 
a 34 semanas.

II. Si existen signos de alarma para el Recién Nacido que requieran atención. 

III. Si se ha recordado y apoyado a la madre en las técnicas no farmacológicas de manejo 
del dolor.

IV. Si se sospecha la necesidad de realizar una cesárea con el anestesiólogo, técnico o 
licenciado en anestesia, confirmar que se ha realizado un control de la seguridad de la 
anestesia, entendido como una inspección formal del instrumental anestésico, del circuito 
de la medicación y del riesgo anestésico del paciente. El equipo de anestesia debe 
verificar el equipo de intubación y aspiración de la vía aérea, el sistema de ventilación 
(incluidos el oxígeno y los fármacos inhalados), la succión y los fármacos, dispositivos y 
equipos de urgencia para cerciorarse que todo esté disponible y en buenas condiciones 
de funcionamiento.
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Confirmará visualmente:

I. La existencia de suministros para lavado de manos hospitalario y utilizar guantes para 
cada examen vaginal.

II. La disponibilidad y funcionalidad de equipos, insumos y medicamentos para la atención 
del parto y del recién nacido.

III. La esterilidad de la ropa a ser utilizada, instrumental necesario y  otros equipos 
necesarios.

IV. La disponibilidad y funcionalidad de equipos e insumos para una emergencia neonatal 
(cuna radiante, tanque o boca de O2 con blender, bolsa autoinflable neonatal, equipo de 
aspiración, canulas, laringoscopio y oximetro de pulso).
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Segunda Pausa: 
inmediatamente antes del expulsivo (o antes de la cesárea)

Comprobar cómo está la mujer en sala de parto inmediatamente antes de la etapa de 
expulsión (o antes de la cesárea). Es importante para detectar y tratar posibles complicaciones 
y prepararse para los fenómenos ordinarios y las posibles crisis después del nacimiento.

I. Todos los miembros del equipo se presentarán por su nombre y función. Los equipos 
que ya se conozcan pueden confirmar que todos se conocen, pero los nuevos miembros o 
las personas que hayan entrado en la sala de parto o quirófano después del último parto, 
entre ellos los estudiantes y otro tipo de personal, deberán presentarse personalmente.

II. Verificar un ambiente térmico neutro de la sala de parto entre 24 y 28 °C.

III. Confirmar que esté presente un personal capacitado para iniciar reanimación del 
Recién Nacido y/o se haya avisado a otro personal capacitado para reanimación avanzada 
si el recién nacido será de riesgo.

IV. Confirmar que junto a la cama se disponga de los suministros esenciales y prepararse 
para el parto: 

Para la madre:
a. Guantes.
b. Preparación alcohólica o jabón y agua limpia para la higiene de las manos.
c. Oxitocina, 10 UI en jeringa.
d. Instrumental para parto.

Para el recién nacido:
a. Toallas limpias y tibias cantidad: 2 (dos).
b. Pinzas umbilicales. 
c. Tijera estéril para cortar el cordón umbilical. 
d. Dispositivo de aspiración. 
e. Bolsa autoinflable para presión positiva.
f. Vitamina K y Vacuna Hepatitis B.
g. Pulsera para identificación. 

V. Confirmar que se ha permitido a la mujer adoptar la posición que desee para el parto 
y la presencia de un acompañante.
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Tercera Pausa: 
luego del nacimiento (en la primera hora)

Comprobar el estado de la madre y el recién nacido poco después del nacimiento (en el plazo 
de 1 hora y con la periocidad que establece la norma) es importante para detectar y tratar 
complicaciones que puedan aparecer en esa etapa e instruir a la madre (y su acompañante) 
sobre los signos de peligro ante cuya aparición deben pedir ayuda. Preferentemente lo 
realizará el obstetra. 

Verificar que se ha realizado: 

A la madre:
I. Administración de 10 UI de oxitocina IM antes de que transcurra un minuto del 
nacimiento.

II. Control del globo de seguridad de Pinard.

III. Control del canal del parto. 

IV. Control del volumen de sangrado (loquios) antes de salir de sala de parto.

V. Control de la Presión Arterial.

VI. Valoración del estado de conciencia.

VII. En caso de cesárea el recuento de instrumentos, gasas y agujas (antes del cierre 
quirúrgico).

Al recién nacido:
I. El contacto piel con piel de la madre y el niño inmediatamente luego del nacimiento (por 
1 hora) excepto si la madre es VIH (+).

II. La ligadura oportuna del cordón.

III. Valoración de la vitalidad del recién nacido (tono muscular, respiración, frecuencia 
cardiaca y coloración).

IV. Si requiere ser remitido.

V. Si requiere inicio de antibióticos.

VI. Si inició la Lactancia Materna.

Confirmar que la madre o el acompañante saben identificar signos de peligro y 
pedir ayuda.
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Cuarta Pausa: 
antes del alta

Evaluar el estado de salud de la madre y del recién nacido antes de darles el alta. Es 
importante para asegurarse de que ambos estén sanos en ese momento, que se han 
organizado las visitas de seguimiento, que se han explicado a la madre (y su acompañante) 
las opciones de planificación familiar (se ofrece métodos anticonceptivos) y que se les ha 
instruido en torno a los signos de peligro, en la madre y el recién nacido, que señalan la 
necesidad inmediata de atención calificada.

Verificar:
I. Si la madre requiere antibióticos. 

II. La presión arterial de la madre.

III. Si la madre presenta un sangrado vaginal anormal.

IV. Si el recién nacido requiere antibióticos (signos de infección).

V. Si el recién nacido se está alimentando adecuadamente - Lactancia Materna.

Confirmar:
I. La estancia en la institución durante las 48 horas que siguen al parto.

II. El llenado completo y correcto de la Historia clínica del SIP/CLAP.

III. Seguimiento de la madre y el recién nacido.

IV. Que la madre o su acompañante sepan identificar signos de peligro y buscar ayuda si 
aparecen después del alta.

V. Que se le haya ofrecido a la madre opciones de planificación familiar.

Todos los profesionales que participan en el parto son responsables de las medidas 
contempladas en el listado según ámbito de competencia, y así lo asumirán firmando e 
identificándose de forma legible al pie del listado.

Los listados cumplimentados y correctamente identificados son parte del expediente clínico 
de la gestante, por tanto se incluirán en la historia clínica.
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Flujograma del Parto Seguro
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Es necesario priorizar la protección del personal de salud, particularmente al personal médico, obstetricia, enfermería y anestesiología. 
Proporcionar y verificar el uso correcto de EPP específicamente en atención directa a pacientes sospechosos o confirmados de 

COVID-19. Corresponde al Nivel de Protección 4.
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Indicador de Proceso: Porcentaje de pacientes en los que se utilizó la lista de Verifi-
cación

Aspecto que mide Cumplimiento de la aplicación de la Lista de verificación

Definición Número de pacientes en los cuales se ha aplicado la Lista 
de verificación según el protocolo en un periodo de x/ N° de 
pacientes operados en este quirófano en un periodo x X 100

Estándar 100%

Periodicidad Trimestral

Evaluación
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